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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

2 DECRETO 170/2018, de 18 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2018.

La aprobación de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid para el año 2018, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid,
en concordancia con lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatu-
to Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, se configura como título habilitante para la publicación de la presente Oferta de
Empleo Público.

El artículo 22 de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, denominado Oferta de Empleo Pú-
blico, procedió a establecer una tasa de reposición de efectivos hasta un máximo del 100 por 100
para determinados sectores, señalando que para el resto de los sectores la tasa de reposición
se fijaría hasta un máximo del 50 por 100, indicando que en todo caso, la Oferta de Empleo
Público se ajustaría a la regulación básica en materia de tasa de reposición de efectivos, así
como a la relativa a la estabilidad en el empleo público prevista para el período comprendi-
do entre los años 2017 y 2019.

En el caso de los cuerpos de funcionarios docentes de enseñanzas no universitarias, el
desarrollo del curso académico requiere que los procesos selectivos tengan que adecuarse
a la duración temporal de aquellos, por lo que para poder acompasar la realización de di-
chos procesos y la incorporación del personal docente que supere los mismos con el inicio
del siguiente curso escolar, se procedió por Decreto 35/2018, de 8 de mayo, del Consejo de
Gobierno, a la aprobación de Oferta de Empleo Público de personal docente de la Comuni-
dad de Madrid, compuesta por 719 plazas correspondientes a parte de la tasa de reposición
de efectivos propia del personal docente.

La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018,
cuyo artículo 19, bajo la rúbrica Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de
gestión de la provisión de necesidades de personal, estableció determinadas medidas en ma-
teria de empleo público, teniendo carácter básico una gran parte de las mismas y resultan-
do, por tanto, estas últimas de aplicación a la totalidad de las Administraciones Públicas.

Entre ellas, destaca la regulada en el apartado uno.3 del precepto de referencia, en el
que se establece una tasa de reposición de efectivos del 100 por 100 para los sectores y ám-
bitos de actuación que se detallan expresamente, y en el apartado uno.4 una tasa de reposi-
ción del 75 por 100 para el resto de los sectores no recogidos en el apartado anterior y adi-
cionalmente la posibilidad de ofertar un número de plazas equivalente al 5 por 100 del total
de la tasa de reposición, destinadas a aquellos sectores o ámbitos que se consideren que re-
quieren un refuerzo adicional de efectivos.

A estos efectos el apartado uno.7 del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, seña-
la que no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición
de efectivos, las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promo-
ción interna y las correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sen-
tencia judicial.

Dichos porcentajes permiten un importante refuerzo de los efectivos adscritos a secto-
res y colectivos de marcado carácter prioritario y esencial para el funcionamiento de los
servicios públicos, con especial incidencia en los recursos humanos destinados al ámbito
docente, al sanitario, y a los servicios de prevención y extinción de incendios y emergen-
cias de la Comunidad de Madrid, a la par que dedican una especial atención a los colecti-
vos que tienen encomendadas funciones de control y lucha contra el fraude, actuaciones de
gestión y control de la asignación eficiente de recursos públicos, asesoramiento jurídico,
personal investigador doctor, área de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, así como la cobertura de las plazas del personal que presta asistencia directa a los usua-
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rios de los servicios sociales, en las oficinas de empleo y en atención a los ciudadanos en
los servicios públicos.

El apartado uno.9 del artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, posibilita que además
de lo establecido en el artículo 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 2017, una tasa adicional para la estabilización del empleo tem-
poral, que incluirá las plazas de naturaleza estructural que, estando dotadas presupuestaria-
mente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los
tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 por personal de los servicios de administra-
ción y servicios generales, de investigación, de salud pública e inspección médica así como
otros servicios públicos.

Las ofertas de empleo que articulen estos procesos de estabilización deberán aprobarse y pu-
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en los ejercicios 2018 a 2020.

El objetivo de esta tasa adicional es reducir al final del citado período la tasa de tem-
poralidad del empleo por debajo del 8 por 100, en la Administración de la Comunidad de
Madrid, sus organismos autónomos y demás entes públicos.

En el Plan de innovación y refuerzo de la red de oficinas públicas de empleo de la Co-
munidad de Madrid, con el fin de reforzar los recursos humanos, se estableció un incremen-
to del porcentaje de orientadores/tutores, lo que permitirá seguir avanzando en el objetivo
de ofrecer una atención cada vez más personalizada que facilite la inserción de las perso-
nas demandantes de empleo en el mercado laboral, para cumplir con dicho objetivo, se han
incorporado plazas de los cuerpos superior y gestión de empleo.

La aplicación del Plan de reorganización y crecimiento del cuerpo de bomberos, im-
plica la construcción de ocho nuevos parques de bomberos en el territorio de la Comunidad
de Madrid, para cubrir al 90 por 100 de la población en menos de 10 minutos. Para el cum-
plimiento de dicho plan se hace necesario el crecimiento del personal adscrito al cuerpo de
bomberos en el número de plazas que se recogen en el presente Decreto.

En el Acuerdo de 31 de julio de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba
expresa y formalmente el Acuerdo de 9 de julio de 2018 de la Mesa Sectorial de personal
funcionario de Administración y Servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo
del Cuerpo de Agentes Forestales para el período 2018-2020, con el objetivo de lograr un
mejor rendimiento de sus medios humanos y materiales, se ha incluido la vinculación a la
oferta de empleo público de 2018 de 30 plazas de la categoría agente forestal y 4 plazas de
la categoría de técnico medio agente forestal.

Dentro del Acuerdo de 24 de septiembre de 2018, de la Mesa General de Negociación
de los Empleados Públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid, por el que se
distribuye el fondo del 0,2 por 100 de la masa salarial previsto en el artículo 18.Dos de la
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado de 2018, se ha incorpora-
do una línea de actuación centrada en potenciar las políticas de prevención de riesgos labo-
rales, mediante el refuerzo de los medios personales de los servicios de prevención propios.
Con el objeto de posibilitar el cumplimiento de dicho objetivo, se ha procedido a incorpo-
rar en la presente Oferta plazas en el Servicio de Prevención de Riesgos laborales.

Atendiendo a la expuesto, la presente oferta de empleo público, incluye plazas de per-
sonal funcionario, personal laboral, personal funcionario docente de enseñanzas no univer-
sitarias y personal estatutario de instituciones sanitarias de la Comunidad de Madrid, co-
rrespondientes a la tasa de reposición de efectivos y a la tasa adicional para la estabilización
del empleo temporal, como reflejo del firme propósito del Gobierno Regional de mantener
una óptima planificación y distribución de los recursos humanos que desarrollan sus fun-
ciones en el ámbito del sector público.

Igualmente, con el objeto garantizar el derecho a la progresión en la carrera profesio-
nal y a la promoción interna de los empleados públicos reconocido en el artículo 14 del ci-
tado Estatuto Básico del Empleado Público, se incluyen aquellas plazas que habrán de ser
objeto de convocatoria mediante procesos de promoción interna específica.

La disposición adicional duodécima del Acuerdo 31 de julio de 2018, del Consejo de
Gobierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo sectorial sobre condi-
ciones de trabajo del personal funcionario de administración y servicios de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid para el período 2018-2020, con el objeto de potenciar los
procesos de promoción interna, en cuanto mecanismo esencial de la carrera administrativa
e instrumento de mejora en la cualificación profesional, estableció la inclusión de 500 pla-
zas correspondientes a cuerpos y escalas de administración general en la Oferta de Empleo
Público para el año 2018, negociándose la distribución de estas plazas entre los diferentes
cuerpos y escalas en el proceso de elaboración de la oferta de empleo.
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El convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid para el período 2018-2020, en su artículo 84, relativo a los criterios
generales de la promoción interna, ha dispuesto que en la oferta de empleo público anual se
establecerá el número de plazas asignadas a la promoción interna, aprobándose las convo-
catorias de los procesos selectivos de dichas plazas de manera independiente respecto de
las de turno libre. En su disposición adicional décima, como consecuencia de la nueva con-
figuración del sistema de clasificación, se han establecido convocatorias específicas de pro-
moción interna vertical entre las categorías que en la misma se detallan.

Asimismo, en cumplimiento del Acuerdo de 9 de enero de 2018, del Consejo de Go-
bierno, por el que se aprueba expresa y formalmente el Acuerdo de 15 de diciembre de 2017,
de la mesa general de negociación del personal funcionario, por el que se ratifica el Acuer-
do de 21 de junio, de la mesa sectorial de personal docente no universitario de la Comuni-
dad de Madrid, para la mejora de las condiciones de trabajo de los funcionarios docentes,
se han incluido 500 plazas de los cuerpos de catedráticos de enseñanza secundaria y escue-
las oficiales de idiomas para su cobertura por promoción específica.

Finalmente, como cada año, la Comunidad de Madrid prosigue su tarea de incorpora-
ción de personas con discapacidad, potenciando su participación al hacer una reserva de, al
menos, el 7 por 100 del total de las plazas ofertadas en aquellos cuerpos y categorías en que
dicha posibilidad tenga cabida.

En este sentido, en el convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, se ha procedido a reservar dentro de las plazas asig-
nadas a promoción interna, un 10 por 100 para personas con discapacidad legalmente reco-
nocida, siempre que tenga cabida por la naturaleza de las funciones a desarrollar y el
número de plazas resultante de la aplicación de dicho porcentaje así lo posibilite.

Igualmente en el referido Convenio y en el Acuerdo de condiciones de trabajo de per-
sonal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid, se ha estable-
cido que dentro de las plazas correspondientes al cupo de discapacidad, podrá reservarse un
porcentaje no inferior al 30 por 100 para efectuar convocatorias específicas e independien-
tes de las del turno libre y del cupo de discapacidad de dicho turno de acceso, destinadas a
personas con discapacidad intelectual legalmente reconocida.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Vicepresidente, Consejero de Presidencia y Por-
tavoz del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 18 de
diciembre de 2018,

DISPONGO

Artículo 1

Aprobación de la oferta de empleo público

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30
de octubre, en los artículos 7 y 18 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 22 de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2018, se aprueba la Ofer-
ta de Empleo Público Regional para esta anualidad en los términos que se establecen en el
presente Decreto.

Artículo 2

Cuantificación de la oferta de empleo público

1. De conformidad con los límites y requisitos establecidos para la tasa de reposición
de efectivos en el artículo 19.uno de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2018, las necesidades de recursos humanos, con asignación pre-
supuestaria, que no pueden ser atendidas con los efectivos de personal existentes, corres-
pondiente a plazas de personal funcionario, personal laboral, personal funcionario docente
de enseñanzas no universitarias y personal estatutario de instituciones sanitarias de la Co-
munidad de Madrid, se incluyen en el Anexo I.

Entre las plazas de personal funcionario de administración y servicios de la Comuni-
dad de Madrid, se han incluido las plazas no convocadas de ofertas de empleo público an-
teriores a la del año 2016, que no reunían las condiciones establecidas para su incorpora-
ción en la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal.
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Respecto del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de
Madrid, la singularización de las categorías profesionales y en su caso especialidades, se
efectuará en las correspondientes convocatorias de pruebas selectivas.

De conformidad con el artículo 19.uno.4 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, al número de
plazas correspondientes a la tasa de reposición de efectivos para el acceso a los cuerpos de
funcionarios docentes no universitarios, se ha adicionado un 5 por 100, detrayéndose del
total resultante las 719 plazas convocadas por Decreto 35/2018, de 8 de mayo, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se aprueba oferta de empleo público de personal docente de la
Comunidad de Madrid para 2018, siendo la diferencia las plazas incorporadas en el
Anexo I. El número de plazas de cada especialidad se determinará en la respectiva convo-
catoria.

En las plazas del personal de instituciones sanitarias, se ha diferenciado la tasa de re-
posición de efectivos del personal estatutario de centros adscritos al Servicio Madrileño de
Salud, que ha sido incrementada con un porcentaje adicional del 5 por 100 de la misma, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 19.uno.4 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, y las del per-
sonal laboral correspondientes a la tasa de reposición del Hospital Universitario Fundación
Alcorcón, con arreglo a la disposición adicional trigésima Uno.4 de la dicha Ley.

2. Las plazas destinadas a la promoción interna de los empleados públicos, se inclu-
yen en el Anexo II. Dichas plazas no computan dentro del límite máximo de plazas deriva-
do de la tasa de reposición de efectivos.

3. Las plazas del personal laboral indefinido no fijo mediante sentencia judicial fir-
me, así como las correspondientes a la tasa adicional para la estabilización de empleo tem-
poral establecidas respectivamente en los artículos 19.uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de ju-
nio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 19.uno.9 de la Ley 6/2018,
de 3 de julio, del personal funcionario, laboral, docente de enseñanzas no universitarias y
personal estatutario de instituciones sanitarias, así como las relativas al proceso de conso-
lidación recogido en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto Bási-
co del Empleado Público, del personal funcionario, laboral y estatutario de instituciones sa-
nitarias, se relacionan en el Anexo III.

Las plazas del personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de
Madrid y personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid ads-
critas a las instituciones sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, que se convoquen como
personal estatutario, se encuentran incluidas dentro de las plazas del personal estatutario de
instituciones sanitarias, manteniendo dicho personal su vinculación jurídica, hasta que tras la
superación del proceso de estabilización adquieran la condición de personal estatutario fijo.

Asimismo, se ha diferenciado en la tasa adicional para la estabilización del empleo
temporal del personal de instituciones sanitarias, las plazas correspondientes al personal es-
tatutario de centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud, y las del personal laboral del
Hospital Universitario Fundación Alcorcón, de conformidad con la disposición adicional
trigésima uno.7 de la dicha Ley.

Artículo 3

Promoción interna

1. Las convocatorias de procesos selectivos de promoción interna de las plazas de
personal funcionario de administración general, incorporadas en el Anexo II de este Decre-
to, se realizarán de forma independiente de los procesos selectivos para el acceso por el tur-
no libre.

2. Atendiendo a la nueva configuración del sistema de clasificación establecido en
el convenio colectivo único para el personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid, para las categorías detalladas en el Anexo II del presente Decreto,
se efectuarán convocatorias específicas de promoción interna vertical conforme a los crite-
rios fijados en la disposición adicional décima de la citada norma convencional.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del citado convenio co-
lectivo, se incorporan 100 plazas para la promoción interna del personal laboral fijo. Su dis-
tribución entre las distintas categorías profesionales se negociará en la comisión paritaria.
Dicha promoción se efectuará sobre las plazas que queden desiertas por no haber sido soli-
citadas o vacantes como consecuencia de haber obtenido su ocupante un puesto de trabajo
en el primer concurso de traslados en el que se incluyan plazas de dichas categorías.

3. La promoción interna del personal docente se articulará de conformidad con lo es-
tablecido en la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación, y en el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Re-
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glamento de ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docen-
tes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. La articulación de la promoción interna del personal estatutario se llevará a cabo
en los términos previstos en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal estatutario de los servicios de salud, y en el Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de ene-
ro, sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas en las instituciones sanita-
rias de la Seguridad Social y se realizarán de forma independiente de los procesos selecti-
vos para el acceso por el turno libre.

Artículo 4

Personas con discapacidad

1. Las convocatorias de procesos selectivos no establecerán exclusiones por limita-
ciones psíquicas y/o físicas, sin perjuicio de las incompatibilidades con el desempeño de las
tareas o funciones correspondientes, y se ajustarán, en todo caso, a la normativa vigente en
el momento de publicarse aquellas.

2. Del total de plazas ofertadas, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado prime-
ro del presente artículo, se reservará al menos un siete por ciento para ser cubiertas por per-
sonas con discapacidad, teniendo dicha consideración a estos efectos las definidas en el ar-
tículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social.

En los procesos selectivos de promoción interna de plazas de personal funcionario de
administración y servicios de la Comunidad de Madrid y de personal laboral al servicio de
la Administración de la Comunidad de Madrid, se reservará un 10 por 100 de las plazas para
el cupo de personas con discapacidad.

3. La reserva del mínimo del 7 por 100 se realizará de manera que, al menos, el 2 por 100
de las plazas ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad in-
telectual y el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro
tipo de discapacidad.

Los procesos selectivos para el acceso a las plazas reservadas para personas con dis-
capacidad intelectual, se desarrollarán y ejecutarán de forma independiente del resto de las
plazas del cuerpo, escala, especialidad o categoría correspondiente.

4. En los anexos de este Decreto, se recoge la reserva de plazas en aquellos cuerpos, es-
calas o categorías profesionales de personal funcionario y laboral de administración y servicios,
cuyas actividades o funciones se consideran compatibles con la existencia de una discapacidad.

La distribución de la reserva de plazas para personas con discapacidad, del personal es-
tatutario y docente, así como las del personal laboral de administración y servicios incluidas
en el Anexo I, se realizará en las correspondientes convocatorias de los procesos selectivos.

Artículo 5

Tribunales de selección

Ante demoras injustificadas en el desarrollo de un proceso selectivo, los titulares de la
Dirección General de Función Pública de Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Por-
tavocía del Gobierno, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación e Investigación y de la Dirección General de Recursos Humanos y Relaciones
Laborales del Servicio Madrileño de Salud, cada uno dentro del ámbito respectivo de sus
competencias, previa ponderación de la situación existente y de los perjuicios derivados de
la misma, podrán adoptar las medidas que consideren precisas dentro del marco normativo
vigente, pudiendo nombrar un nuevo Tribunal en sustitución del anterior, conforme al pro-
cedimiento establecido, procediendo a informar en este caso a las respectivas organizacio-
nes sindicales.

Artículo 6

Refundición de convocatorias

1. Los órganos convocantes podrán, dentro del ámbito de sus competencias, refundir
dos o más convocatorias en una sola, a efectos de la agilización de los procesos selectivos.

2. Asimismo, y por razones de eficacia y eficiencia en la gestión de las plazas que se
ofertan en este Decreto, estas podrán acumularse a las plazas de convocatorias de procesos
selectivos correspondientes a ofertas anteriores o que se aprueben con posterioridad.
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3. Con excepción de las plazas adscritas a las instituciones sanitarias del Servicio Ma-
drileño de Salud, las plazas de personal funcionario de administración y servicios de la Co-
munidad de Madrid y las plazas de personal laboral al servicio de la Administración de la
Comunidad de Madrid que se relacionan en el Anexo III, se acumularán a las plazas inclui-
das en el Anexo III del Decreto 144/2017, de 12 de diciembre, por el que se aprueba la Ofer-
ta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid para el año 2017, en una única convoca-
toria de proceso selectivo, para cada cuerpo, escala y especialidad de personal funcionario,
y para cada categoría profesional, especialidad y área de actividad de personal laboral.

Artículo 7

Ejecución de la oferta

La convocatoria de las plazas objeto de esta oferta de empleo público deberá publicar-
se en el correspondiente BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID dentro del pla-
zo improrrogable de tres años a contar desde la fecha de publicación de la presente oferta
de empleo público.

Artículo 8

Utilización de medios electrónicos e información de los procesos selectivos

1. La cumplimentación de las solicitudes de participación en los procesos selectivos
que deriven de la presente Oferta de Empleo Público, se hará de forma electrónica.

La presentación de solicitudes y el pago de la tasa por derechos de examen que, en cada
caso, corresponda, se realizarán utilizando preferentemente medios electrónicos.

A estos efectos, las bases de convocatoria de las pruebas selectivas indicarán cuantos
aspectos sean necesarios para facilitar a los aspirantes la realización de ambos trámites por
medios electrónicos.

2. Las convocatorias de los procesos selectivos, promoverán que los aspirantes que
superen los mismos, realicen la elección de destinos, a través de medios electrónicos.

3. En las convocatorias de procesos selectivos de promoción interna, podrá estable-
cerse que la presentación de solicitudes, pago de tasas, documentación correspondiente a la
fase de concurso, presentación de alegaciones y peticiones de destino, se realice mediante
la utilización de medios electrónicos.

4. Con el objeto de lograr su mayor difusión posible, la información relativa a las
convocatorias y sus bases, así como el desarrollo de los procesos selectivos que se derive
de la presente oferta de empleo público, se encontrará disponible a través del siguiente en-
lace: http://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/empleo-publico

Artículo 9

Estabilización del empleo temporal

1. Los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal de las plazas que
constan en el Anexo III, tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, ri-
giéndose por los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

2. Las convocatorias de procesos selectivos de estabilización de empleo temporal se
podrán realizar de forma conjunta o independiente de las correspondientes a los procesos
selectivos correspondientes a la tasa de reposición.

En dichas convocatorias, deberá indicarse expresamente que las plazas ofertadas se
convocan por el proceso de estabilización de empleo temporal.

3. Por las correspondientes unidades de personal se procederá a comunicar al perso-
nal interino o temporal que ocupe una plaza incluida en el Anexo III de este Decreto, con
excepción del personal docente y del personal estatutario de centros adscritos al Servicio
Madrileño de Salud, que la misma ha sido incorporada a los procesos selectivos de estabi-
lización de empleo temporal correspondientes al ejercicio 2018.

4. Serán objeto de negociación en sus ámbitos respectivos, los criterios generales
que regulen estos procesos selectivos.

5. El sistema selectivo para el acceso a las plazas de los cuerpos, escalas y especia-
lidades del personal funcionario de administración y servicios, será con carácter general el
de concurso-oposición.
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Artículo 10

Estabilización cruzada

1. Los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal de aquellas plazas
de personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid incluidas
en Anexo III del presente Decreto, que por la naturaleza de sus funciones deban de ser re-
servadas para su desempeño por personal funcionario, se convocarán para su acceso a la
condición de personal funcionario de carrera, en los cuerpos, escalas, y en su caso, especia-
lidades que correspondan.

Las plazas incluidas en dichas convocatorias, se minorarán de las correspondientes a
la tasa adicional para la estabilización de empleo temporal del personal laboral de adminis-
tración y servicios que se relacionan en el Anexo III de este Decreto.

2. Aquellas plazas para la estabilización del empleo temporal ocupadas por personal
funcionario de administración y servicios, cuyas actividades sin embargo se correspondan
con las funciones de categorías profesionales de personal laboral, se han incluido en el
Anexo III en las plazas correspondientes al personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad de Madrid.

Dichas plazas se convocarán dentro de los procesos selectivos de estabilización del
personal laboral, comunicándose a sus ocupantes previamente a su convocatoria, la catego-
ría profesional en la que se han incluido sus plazas.

3. La integración en el régimen estatutario de las plazas de personal laboral y funcio-
nario incluidas en el Anexo III dentro de las correspondientes a las instituciones sanitarias
del Servicio Madrileño de Salud, se efectuará a través de las convocatorias de los procesos
selectivos de estabilización para la adquisición de la condición de personal estatutario fijo.

Con carácter previo a dichas convocatorias, se procederá a comunicar al personal fun-
cionario interino y al personal laboral temporal que la plaza que ocupa ha quedado inclui-
da dentro de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal como personal
estatutario correspondiente al ejercicio 2018.

4. En dichos procesos selectivos, entre otros méritos, se valorará con la misma pun-
tuación, el tiempo de servicios prestados como personal laboral temporal o funcionario in-
terino en la categoría profesional, cuerpo o escala objeto de estabilización para la adquisi-
ción de la condición de personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, que la
otorgada a los servicios prestados en los cuerpos, escalas o categorías objeto de la convo-
catoria de estabilización.

Artículo 11

Plazas de personal funcionario de administración y servicios ocupadas temporalmente

Al personal funcionario interino que se encuentre ocupando una de las plazas no con-
vocadas de ofertas de empleo público anteriores a la del año 2016 incluidas en el Anexo I,
se le procederá a comunicar por parte de la correspondiente unidad de personal, que dicha
plaza ha quedado incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente a la tasa de re-
posición de efectivos correspondiente al ejercicio 2018, para ingreso de nuevo personal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Necesidad de dotación previa a la cobertura

Las plazas incluidas en el presente Decreto habrán de encontrarse dotadas presupues-
tariamente en el momento en que haya de tener lugar el nombramiento o contratación, se-
gún corresponda en cada caso, del personal funcionario de carrera, personal laboral fijo,
personal funcionario docente de enseñanzas no universitarias, personal estatutario fijo de
instituciones sanitarias y personal laboral fijo investigador biosanitario doctor, que pudiera
derivarse de los procesos selectivos convocados para la cobertura de dichas plazas. A tal
efecto, únicamente con carácter previo a la incorporación del citado personal, habrá de re-
servarse el crédito necesario para garantizar el ingreso de estos efectivos.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Convocatorias de personal laboral

Las convocatorias de procesos selectivos de personal laboral de administración y
servicios, de las plazas que constan en los Anexos I y III, que pertenezcan a categorías pro-
fesionales que desaparezcan como consecuencia del nuevo sistema de clasificación, se rea-
lizarán en la nueva categoría profesional que corresponda, conforme a la integración esta-
blecida en la disposición transitoria primera del convenio colectivo único para el personal
laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Acumulación de la tasa de reposición de efectivos

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.Seis de la Ley 6/2018, de 3 de ju-
lio, la tasa de reposición de efectivos correspondiente a uno o varios sectores o colectivos
prioritarios se podrá acumular en otros sectores o colectivos prioritarios. Igualmente, la tasa
de reposición de los sectores no prioritarios podrá acumularse en los sectores prioritarios.

A estos efectos, en uso de la referida habilitación, así como en los términos contem-
plados en el artículo 22.4 de la Ley 12/2017, de 26 de diciembre, a través del presente De-
creto se autoriza y acuerda la acumulación de plazas en los siguientes términos:

— 6 plazas de la tasa de reposición de efectivos del personal estatutario de hospitales
y centros de salud públicos del sistema sanitario de la Comunidad de Madrid, se
acumulan a las plazas de la tasa de reposición de organismos de investigación para
la contratación de personal laboral biosanitario investigador doctor.

— 10 plazas de la tasa de reposición de efectivos del personal funcionario de admi-
nistración y servicios de la Comunidad de Madrid y del personal laboral al servi-
cio de la Administración de la Comunidad de Madrid, se acumulan a las plazas de
la tasa de reposición de personal del Ente Público Agencia Madrileña para la Tu-
tela de Adultos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Principio de igualdad de trato

Las convocatorias y el desarrollo de los procesos selectivos derivados de las plazas con-
tenidas en este Decreto, se ajustarán a las previsiones que, en su caso, puedan establecerse
en el Plan de igualdad de empleadas y empleados públicos de la Comunidad de Madrid.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 18 de diciembre de 2018.

El Vicepresidente, Consejero de Presidencia
y Portavoz del Gobierno,

PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA

El Presidente,
ÁNGEL GARRIDO GARCÍA
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ANEXO I 
 

Nuevo Ingreso 
 

1.- Personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid. 
 

Subgrupo  
Cuerpos de Administración General Total 

Plazas Cuerpo Cupo General Reserva para personas 
con discapacidad   

A1 Técnicos Superiores 22 2 24 

A2 Técnicos de Gestión 10 1 11 

C1 Administrativos 20 2 22 

C2 Auxiliares 221 20 241 

Total  273 25 298 
 

Subgrupo  
 

Cuerpos, Escalas y Especialidades de personal funcionario de Administración Especial 

Cuerpo Escala Especialidad Cupo 
General 

Reserva para 
personas 

con 
discapacidad 

Total 
Plazas 

A1 
 

Técnicos Superiores 
de Salud Pública 

 Medicina del 
Trabajo 7 1 8 

 Psicología 1  1 
Medicina y 
Cirugía 

 1  1 

Farmacia  7 1 8 
Veterinaria  21 2 23 

Ingenieros y 
Arquitectos 
Superiores 

Ingeniería 
Superior 

Industria, Energía y 
Minas 3  3 

Ordenación Rural e 
Industrias 
Agroalimentarias 

15 1 16 

Urbanismo, 
Edificación y Obras 
Públicas 

3  3 

Arquitectura 
Superior 

 3  3 

Técnicos Superiores 
Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas 
y Museos 

 

Bibliotecas 2  2 

Letrados   4 1 5 
Inspectores de 
Hacienda   2  2 

Técnicos Superiores 
Especialistas 

 Prevención Riesgos 
Laborales 32 3 35 

Seguridad y 
Salud en el 
Trabajo 

 2  2 

Superior de 
Empleo  4 1 5 
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A1 

Superior de 
Inspección Sanitaria 

Farmacéuticos 
de Inspección 
Sanitaria 

 10 2 12 

Bomberos Técnica o de 
Mando Oficial de Área 7  7 

A2 

Diplomados de Salud 
Pública Salud Pública 

 
 2  2 

Enfermería 1  1 

Ingenieros y 
Arquitectos Técnicos 

Ingeniería 
Técnica 

Ordenación Rural e 
Industrias 
Agroalimentarias 

8 1 9 

Urbanismo, 
Edificación y Obras 
Públicas 

4  4 

Arquitectura 
Técnica  10 1 11 

Técnicos y 
Diplomados 
Especialistas 

 Ciencias 
Experimentales 1  1 

Asistentes 
Sociales  1  1 

Ayudantes de 
Archivos, 
Bibliotecas y 
Museos 

Archivos 1  1 

Bibliotecas 6 1 7 

Museos 1  1 

Gestión de 
Empleo  80 20 100 

Subinspección 
Sanitaria   6 1 7 

Agentes Forestales Técnica Técnico Medio 
Agente Forestal 4  4 

C1 

Técnicos Auxiliares 
de Administración 
Especial 

 Turismo 2  2 
Delineantes  1  1 
Auxiliar de 
Archivos, 
Bibliotecas y 
Museos 

 12 3 15 

Bomberos Ejecutiva u 
Operativa 

Bombero 
Especialista 150  150 

Agentes Forestales Operativa Agente Forestal 30  30 
Total plazas Administración Especial 444 39 483 

 
 Cupo 

General 

Reserva para 
personas con 
discapacidad 

Total 

Total plazas Personal Funcionario 717 64 781 
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2.- Personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
Total plazas de categorías profesionales de personal laboral 493 
 
3.- Personal laboral del Ente Público Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid. 
 

Grupo 
Profesional Función profesional Plazas 

III Analista de Aplicaciones 2 
Técnico de Sistemas 1 

IV Ingeniero de Desarrollo 2 
Ingeniero de Sistemas 1 

Total plazas personal laboral Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid 6 

 
 

Subgrupo  
 

Categorías Plazas 

A1 

Facultativo especialista en Alergología 8 
Facultativo especialista en Anestesiología y Reanimación 15 
Facultativo especialista en Angiología y Cirugía Vascular 7 
Facultativo especialista en Aparato Digestivo 22 
Facultativo especialista en Cardiología 15 
Facultativo especialista en Cirugía General y Aparato Digestivo 18 
Facultativo especialista en Cirugía Oral y Maxilofacial 5 
Facultativo especialista en Cirugía Ortopédica y Traumatología 23 
Facultativo especialista en Cirugía Pediátrica 3 
Facultativo especialista en Dermatología Médico Quirúrgica y Venereología 14 
Facultativo especialista en Endocrinología y Nutrición 14 
Facultativo especialista en Farmacia Hospitalaria 16 
Facultativo especialista en Geriatría 9 
Facultativo especialista en Medicina Intensiva 12 
Facultativo especialista en Medicina Interna 8 
Facultativo especialista en Medicina Nuclear 3 
Facultativo especialista en Medicina Preventiva y de la Salud Pública 7 
Facultativo especialista en Nefrología 12 
Facultativo especialista en Neurocirugía 8 
Facultativo especialista en Obstetricia y Ginecología 22 
Facultativo especialista en Oftalmología 19 
Facultativo especialista en Oncología Radioterápica 8 
Facultativo especialista en Pediatría y sus áreas especificas 21 
Facultativo especialista en Psiquiatría 27 
Facultativo especialista en Radiodiagnóstico 10 
Facultativo especialista en Radiofísica Hospitalaria 5 
Facultativo especialista en Reumatología 9 
Facultativo especialista en Urología 18 
Médico de Urgencia Hospitalaria 66 
Médico de Familia de Atención Primaria 226 
Médico de Urgencias y Emergencias 3 
Pediatra de Atención Primaria 114 
Grupo Técnico de la Función Administrativa 35 

A2 Grupo de Gestión de la Función Administrativa 34 
Trabajador Social 38 

C1 

Grupo Administrativo 58 
Técnico superior especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico 57 
Técnico superior especialista en Anatomía Patológica 20 
Técnico superior especialista en Higiene Bucodental 18 
Técnico superior especialista en Medicina Nuclear 8 
Técnico superior especialista en Radiodiagnóstico 33 
Técnico superior especialista en Radioterapia 10 
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C2 
Auxiliar de Farmacia 25 
Técnico en Emergencias Sanitarias 48 
Técnico medio sanitario en Cuidados Auxiliares de Enfermería 382 

E Celador 233 
Pinche 66 

Total plazas Personal Estatutario  1.832 
 
 
4. Personal del Ente Público Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos.  
 

 
Subgrupo  

 

Cuerpos, Escalas y Especialidades de personal funcionario  
Plazas 

Cuerpo Escala Especialidad 

A1 Técnicos Superiores de 
Administración General   2 

A2 Técnicos y Diplomados 
Especialistas Asistentes Sociales  4 

C2 Auxiliares de Administración 
General   5 

Total plazas personal de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos 11 
 
5. Personal funcionario docente de enseñanzas no universitarias. 

 
 

Subgrupo  
 

Cuerpo Total 
Plazas 

A2 Maestros 934 
Total plazas Personal Funcionario Docente 934 
 
6.- Personal estatutario de centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 
 
 
6.1.- Personal laboral del Hospital Universitario Fundación Alcorcón. 

 
 

Grupo 
Profesional 

 

Categoría Profesional Plazas 

I Titulados Superiores Especialistas 4 
Titulados Superiores 1 

II Titulados Medios (Sanitarios) 4 
III Técnico Superior Administrativo 1 
IV Técnico de Cuidados Auxiliares de Enfermería 7 
V Celador 1 

Total  18 
 

Total plazas Anexo I 4.075 
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ANEXO II 
 

Promoción Interna 
 

1.- Personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid. 
 

 
Subgrupo  

 

Cuerpos de Administración General 

Cuerpo Cupo general Reserva para personas 
con discapacidad   Total Plazas 

A1 Superior de Gestión 46 4 50 

A2 Técnicos de Gestión 74 6 80 

C1 Administrativos 232 18 250 

C2 Auxiliares 111 9 120 

Total  463 37 500 
 

Subgrupo  
 

Cuerpos, Escalas y Especialidades de personal funcionario de Administración Especial 

Cuerpo Escala Especialidad/ 
Categoría 

Cupo 
General 

Reserva para 
personas 

con 
discapacidad 

Total 
Plazas 

A1 Bomberos Técnica o de 
Mando 

Inspector 3  3 

A2 
Técnicos y 
Diplomados 
Especialistas 

Gestión de 
Empleo 

 
18 2 20 

C1 Bomberos Ejecutiva u 
Operativa 

Jefe de Dotación 75  75 
Jefe de Equipo 39  39 

Total    135 2 137 
 
 
 Cupo 

General 

Reserva para 
personas con 
discapacidad 

Total 

Total plazas Personal Funcionario 598 39 637 
 
 
2.- Personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 
   2.1. Disposición adicional décima convenio colectivo 
  

Grupo Categoría Profesional Área Cupo general Reserva para personas 
con discapacidad   

Total  
Plazas 

II 
Titulado Medio Educador  C 100 11 111 
Titulado Medio 64 7 71 
Titulado Medio (perito judicial) A 13 1 14 

III 

Técnico Especialista en Artes 
Gráficas 

B 

2  2 

Técnico de Cocina 75 9 84 
Técnico de mantenimiento 125 14 139 
Técnico Agropecuario 15 2 17 
Técnico Especialista en centros de 
ejecución de medidas judiciales C 15 2 17 

Total   409 46 455 
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 2.2. Artículo 84 convenio colectivo 
 
Total plazas  100 
 
Total plazas de categorías profesionales de personal laboral 555 
 
3.- Personal funcionario docente de enseñanzas no universitarias. 
 

 
Subgrupo  

 
Cuerpo Total 

Plazas 

A1 Catedráticos de Enseñanza Secundaria 480 
Catedráticos de Escuelas Oficiales de Idiomas 20 

Total plazas Personal Funcionario Docente 500 
 
 
4.- Personal estatutario de centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 

 
Subgrupo  

de  
clasificación 

Categorías Plazas 

A1 Grupo Técnico de la Función Administrativa 20 

A2 Grupo de Gestión de la Función Administrativa 22 
Trabajador Social 35 

C1 

Grupo Administrativo 97 
Técnico superior especialista en Laboratorio de Diagnóstico Clínico 99 
Técnico superior especialista en Anatomía Patológica 11 
Técnico superior especialista en Radiodiagnóstico 25 

C2 
Grupo Auxiliar Administrativo 214 
Técnico en Emergencias Sanitarias 10 
Técnico medio sanitario en Cuidados Auxiliares de Enfermería 56 

Total plazas Personal Estatutario 589 
 

Total plazas Anexo II 2.281 
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ANEXO III 
 

Estabilización 
 

1.- Personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid. 
 

Subgrupo  
Cuerpos de Administración General Total 

Plazas Cuerpo Cupo General Reserva para personas 
con discapacidad   

A1 
Técnicos Superiores 15 2 17 

Superior de Gestión 1  1 

C2 Auxiliares 729 55 784 

Total  745 57 802 
 
 
 

Subgrupo  

Cuerpos, Escalas y Especialidades de  personal funcionario de Administración 
Especial Total 

Plazas Cuerpo Escala Especialidad Cupo 
General 

Reserva para 
personas con 
discapacidad 

A1 

Técnicos Superiores 
de Salud Pública 

Medicina y 
Cirugía   6 1 7 

Técnicos Superiores 
Facultativos de 
Archivos, Bibliotecas y 
Museos 

  Museos 1  1 

Técnicos Superiores 
Especialistas 

  Ciencias 
Experimentales 2  2 

  Estadística 3  3 

  
Restauración y 
Conservación del 
Patrimonio Histórico 

3  3 

Técnicos Superiores 
Medioambientales     1  1 

A2 

Diplomados en Salud 
Pública   Enfermería 3  3 

Ingenieros y 
Arquitectos técnicos 

Arquitectura 
Técnica   2  2 

Técnicos y 
Diplomados 
Especialistas 

Asistentes 
sociales   14 2 16 

Seguridad y 
Salud en el 
trabajo 

  1  1 

C1 

Técnicos Auxiliares de 
Administración 
Especial 

  Consumo y Economía 
Doméstica 3  3 

Auxiliar Archivos, 
Bibliotecas y 
Museos 

  30 5 35 

Bomberos 
 
Ejecutiva u 
Operativa 

Operador 3  3 

Total Plazas Administración Especial 72 8 80 
 
 Cupo 

General 

Reserva para 
personas con 
discapacidad 

Total 

Total plazas Personal Funcionario 817 65 882 
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2.- Personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid. 
 

Grupo Categoría Profesional Área Cupo 
 General 

Reserva para 
personas con 
discapacidad  

Total  
Plazas 

(*) 

I 

Titulado Superior Especialista 
A 1  1 
D 5  5 

Titulado Superior 

A 23 2 25 
B 5  5 
D 66 6 72 
E 1  1 

II 

Titulado Medio Especialista A 1  1 
Analista Programador A 1  1 
Diplomado Enfermería D 58 5 63 

Titulado Medio 
A 3  3 
B 3  3 
D 124 10 134 

Titulado Medio E E 8  8 
Titulado Medio Educador E 43 4 47 

III 

Educador E 223 7 230 
Encargado I B 3  3 
Gobernante/a I C 2  2 
Jefe de Cocina I B 1  1 
Jefe de Conservación B 2  2 

Técnico Especialista I 
B 2  2 
D 4  4 
E 94 8 102 

Gobernante/a II C 3  3 
Jefe de Cocina II B 1  1 

Jefe de Equipo 
B 5  5 
C 1  1 

Oficial Administrativo A 8 1 9 
Operador de Emergencias 112 B 2  2 
Operador de Informática A 1  1 
Técnico Especialista II F 1  1 
Cocinero B 24 2 26 
Conductor B 93 10 103 
Encargado II C 7  7 
Oficial de Conservación B 39  39 

Técnico Especialista III 

A 4  4 
B 5  5 
C 2  2 
E 288 11 299 
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IV 

Auxiliar Administrativo A 41 3 44 
Auxiliar Enfermería D 247 19 266 
Ayudante Agropecuario B 3  3 
Ayudante de Cocina B 19 2 21 
Ayudante de Conservación B 6  6 
Ayudante de Control y Mantenimiento B 31  31 
Recepcionista C 6 1 7 
Socorrista E 2  2 

Técnico Auxiliar 
B 3  3 
C 3  3 
E 21 2 23 

V 

Auxiliar de Control e Información C 556 48 604 
Auxiliar de Hostelería C 541 47 588 

Auxiliar de Obras y Servicios 
B 17  17 
C 48 4 52 

Pinche de cocina B 19 2 21 
 Total plazas personal laboral 2720 194 2.914 

(*) De conformidad con el artículo 10, aquellas plazas que por la naturaleza de sus funciones deban de ser 
reservadas para su desempeño por personal funcionario, se convocarán para su acceso a la condición de 
personal funcionario de carrera, en los cuerpos, escalas, y en su caso, especialidades que corresponda. 
 
3.- Personal estatutario de centros adscritos al Servicio Madrileño de Salud. 
 

Subgrupo  
de  

clasificación 
Categorías 

EBEP  
DT 4ª 

(1) 

Artículo 
19.Uno.6 

Ley 3/2017, 
de 27 de 
junio (2) 

Indefinido 
no fijo por 
sentencia 

(3) 

Total 
Plazas 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Facultativo especialista en Alergología   37   37 
Facultativo especialista en 
Anestesiología y Reanimación 1 257   258 

Facultativo especialista en Angiología y 
Cirugía Vascular 1 16   17 

Facultativo especialista en Aparato 
Digestivo   98   98 

Facultativo especialista en Cardiología 1 75   76 
Facultativo especialista en Cirugía 
General y Aparato Digestivo   91   91 

Facultativo especialista en Cirugía Oral y 
Maxilofacial   14   14 

Facultativo especialista en Cirugía 
Ortopédica y Traumatología   94   94 

Facultativo especialista en Cirugía 
Pediátrica   19   19 

Facultativo especialista en Cirugía 
Plástica, Estética y Reparadora   24   24 

Facultativo especialista en Dermatología 
Médico Quirúrgica y Venereología   62   62 

Facultativo especialista en 
Endocrinología y Nutrición   41   41 

Facultativo especialista en Farmacia 
Hospitalaria   56   56 

Facultativo especialista en Geriatría   40   40 
Facultativo especialista en Medicina 
Intensiva 1 35   36 

Facultativo especialista en Medicina 
Interna 1 104   105 
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A1 

Facultativo especialista en Medicina 
Nuclear   18   18 

Facultativo especialista en Medicina 
Preventiva y de la Salud Pública 1 11   12 

Facultativo especialista en Nefrología   58   58 
Facultativo especialista en Neurocirugía   22   22 
Facultativo especialista en Obstetricia y 
Ginecología   107   107 

Facultativo especialista en Oftalmología   83   83 
Facultativo especialista en Oncología 
Radioterápica   21   21 

Facultativo especialista en Pediatría y 
sus áreas especificas   186   186 

Facultativo especialista en Psiquiatría   158   158 
Facultativo especialista en 
Radiodiagnóstico   151   151 

Facultativo especialista en Radiofísica 
Hospitalaria   23   23 

Facultativo especialista en 
Reumatología   27   27 

Facultativo especialista en Urología   40   40 
Médico de Urgencia Hospitalaria   259   259 
Médico de Familia de Atención Primaria 2 381   383 
Médico de Urgencias y Emergencias   186   186 
Pediatra de Atención Primaria   241   241 
Grupo Técnico de la Función 
Administrativa   55   55 

A2 
Grupo de Gestión de la Función 
Administrativa   23   23 

Trabajador Social 8 36   44 

C1 

Grupo Administrativo 1 28   29 
Técnico superior especialista en 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico 38 156   194 

Técnico superior especialista en 
Anatomía Patológica 5 60   65 

Técnico superior especialista en Higiene 
Bucodental   23   23 

Técnico superior especialista en 
Medicina Nuclear 3 13   16 

Técnico superior especialista en 
Radiodiagnóstico 25 218 5 248 

Técnico superior especialista en 
Radioterapia 3 50   53 

C2 Auxiliar de Farmacia   37   37 
Técnico en Emergencias Sanitarias   411   411 

E Pinche 10 541   551 
Total plazas Personal Estatutario  101 4.686 5 4.792 
 
3.1 Personal laboral del Hospital Universitario Fundación Alcorcón. 
 

 
Grupo 

Profesional 
 

Categoría Profesional 

Plazas 
interinos 

en 
vacante 

(4) 

Plazas 
Eventuales 

estructurales 
(4) 

Indefinidos 
no fijos por 
sentencia 

(3) 

Plazas 

I Titulado Superior Especialista 70 21  91 
Titulados Superiores 1   1 

II 
Titulados Medios Especialistas 4 2  6 
Titulados Medios (Sanitarios) 97 16 11 124 
Otros Titulados Medios 3   3 

III Técnico Superior Administrativo 4 7  11 
Técnico Superior Especialista 15 1 1 17 
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IV 
Técnico Auxiliar Administrativo 6   6 
Técnico de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería 78 7 6 91 

V Auxiliar de Servicios 2   2 
Celador 26 2 4 32 

Total plazas  306 56 22 384 
 
TOTAL PLAZAS ANEXO III 8.972 

 
TOTAL PLAZAS CONTENIDAS EN EL PRESENTE DECRETO 15.328 

 
(1) Plazas que, en los términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público, están dotadas presupuestariamente y, desde una fecha anterior al 1 de enero de 
2005, han venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal. 
(2) Plazas que, estando dotadas presupuestariamente, han estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2016, en los sectores y 
servicios establecidos en el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio. 
(3) Plazas correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial. 
(4) Plazas dotadas presupuestariamente, que de conformidad con la disposición adicional trigésima.uno.7 de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2017  

(03/41.169/18)
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